
 

 

EXP. 2019-00518-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD. 

DTE. RODRIGO LOAIZA VIÑA 

DDO: YINA MARGARITA D`LUIZ ARROYO 

 

SECRETARÍA: Señor Juez; paso el presente proceso, informándole que se recibió 

memorial en el cual el apoderado de la parte demandante solicita se nombre curador ad-

litem a la parte demandada. Sírvase proveer 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la nota de secretaria precedente y revisado el expediente digital, como 

quiera que por secretaria se realizó la inclusión del registro de personas emplazadas a la 

demandada y se encuentra vencido el termino se nombrará curador ad-litem al doctor 

CARLOS EDAURDO VERGARA DE LEON para que represente a la señora YINA 

MARGARITA D`LUIZ ARROYO. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

Nómbrese curador Ad-litem de la señora YINA MARGARITA D`LUIZ ARROYO al Dr. 

CARLOS EDUARDO VERGARA DE LEON, que puede ser notificada a través del 

correo electrónico carlosvergaradleon@hotmail.com teléfono 300-8430276. El 

cargo será ejercido en forma gratuita previa aceptación obligatoria, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar, conforme lo autoriza el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUILLERMO RODRÍGUEZ GARRIDO 

JUEZ 

 
Juan Medina 

Aux. Judicial 

mailto:carlosvergaradleon@hotmail.com

